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Resumen

La trata de personas es un fenómeno mun-

dial, un delito atroz y una de las violacio-

nes más inconcebibles de los derechos 

humanos en la actualidad. Es la comer-

cialización de seres humanos, conocido 

actualmente como “esclavitud moderna”. 

Realizada clandestinamente, es común 

que sea invisible para la sociedad y sus au-

toridades. Es considerado el tercer negocio 

ilícito más lucrativo a nivel mundial, su-

perado sólo por el tráfico de armas y dro-

gas. México es un país de origen, tránsito 

y destino de víctimas de trata de personas, 

por lo cual las cifras reales son difíciles de 

documentar. El presente artículo muestra 

una mirada general a los datos sobre la tra-

ta de personas en México, así como una a 

profundidad, mostrando información poco 

conocida sobre el tema, con el propósito de 

sensibilizar e informar de forma efectiva, 

como este delito es intrínsecamente una 

negación del desarrollo humano.

Palabras clave: Trata de personas, desarro-

llo humano, negación, esclavitud, modali-

dades.

Abstract

Human trafficking is a worldwide phe-

nomenon, an atrocious crime and one of 

the most inconceivable violations of hu-

man rights occurring in the present day. 

It is the commercialization of human be-

ings, known currently as “modern slav-

ery”. Commonly caried out underground 

and somewhat invisible to society and its 

authorities, it is considered the third-larg-

est illegal activity worldwide, after drug 

and arms trafficking. Mexico is a point of 

origin, transit, and destination for people 

trafficked, which makes hard data difficult 

to document. The present article looks into 

the general data about human trafficking 

in Mexico, as well as into particular infor-

mation about the topic which is not well 

known, with the purpose of informing 

effectively while sensibilizing about how 

this crime intrinsically negates human de-

velopment. 

Keywords: Human trafficking, human de-

velopment, negation, slavery, modalities.
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Introducción 

La trata de personas es un delito que tie-

ne sus raíces en un fenómeno que an-

teriormente se conocía como trata de blan-

cas, (del francés traite des blanches). Este 

concepto se refiere al comercio de mujeres 

de tez blanca, principalmente de nacionali-

dades europeas, que durante el siglo XIX e 

inicios del XX, eran trasladas a países afri-

canos, árabes o asiáticos para ser explota-

das sexual y laboralmente. En este tiempo, 

el término se refería particularmente a la 

explotación de mujeres durante la coloni-

zación y el inicio del sistema capitalista. 

Se comenzó a dar cuando tanto los colo-

nizadores como los primeros empresarios 

y sus empleados blancos pasaban mucho 

tiempo sin sus parejas, por lo cual comenzó 

este tipo de comercio sexual. Por primera 

vez, en mayo de 1904, se firmó en París un 

convenio sobre la trata de blancas, el cual 

se denominó “Acuerdo Internacional para 

Asegurar una Protección Eficaz contra el 

Tráfico Criminal Denominado Trata de 

Blancas”. Más adelante, en 1949, la Asam-

blea General de la Organización de las Na-

ciones Unidas 

aprobó el Con-

venio para la Re-

presión de la Trata 

de Personas y la Ex-

plotación de la Pros-

titución Ajena, y fue 

justamente cuando se 

sustituyó el término de 

trata de blancas por tra-

ta de personas. No obstante, 

el convenio que aún tiene vi-

gencia continúa enfocado en la trata como 

un problema vinculado especialmente con 

la explotación sexual de las mujeres y deja 

de lado los demás tipos de explotación. A 

través del tiempo, el concepto legal de tra-

ta se fue ampliando hasta integrar las di-

ferentes modalidades que existen hasta el 

día de hoy, estableciendo que las víctimas 

también pueden ser hombres y mujeres 

de distintas nacionalidades, explotados 

con varios propósitos. En el año 2000, los 

países afectados por esta problemática se 

reunieron en Palermo, Italia, y acordaron 

una definición ampliada del término tra-

ta de personas, la cual fue adoptada por 

147 países, dando luz a la Convención de 

las Naciones Unidas contra el Crimen Or-

ganizado Transnacional, por medio de la 

inclusión de dos Protocolos Complemen-

tarios: el primero en contra de la Trata de 

Personas, especialmente Mujeres y Niños; 

el segundo, contra el Tráfico Ilícito de Mi-

grantes por Tierra, Mar y Aire (Palermo, 

2000). Se considera importante mencionar 

que tal definición quedó incluida en un 

contexto de lucha contra el crimen organi-

zado transnacional. El Protocolo para Pre-

venir, Reprimir y 

Sancionar la Trata 

de Personas, espe-

cialmente Mujeres 

y Niños, también 

llamado Protocolo de 

Palermo, entró en vi-

gor el 25 de diciembre 

de 2003 y es el instru-

mento que establece la 

definición del término trata 

de personas aceptada por los 
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Estados firmantes. De acuerdo con el ar-

tículo 3º inciso a) de dicho Protocolo: por 

“trata de personas” se entenderá la capta-

ción, el transporte, el traslado, la acogida o 

la recepción de personas, recurriendo a la 

amenaza o uso de la fuerza u otras formas 

de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 

al abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad o a la concesión o recep-

ción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga 

autoridad sobre otra, con fines de explota-

ción. Esta explotación incluirá, como míni-

mo, la explotación de la prostitución ajena 

u otras formas de explotación sexual, los 

trabajos o servicios forzados, la esclavitud 

o las prácticas análogas a la esclavitud, la 

servidumbre o la extracción de órganos (Le 

Goff, 2011).

Un delito que es un negocio

La Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) refiere que este delito es conside-

rado el tercer negocio ilícito más lucrativo 

del mundo, superado sólo por el tráfico de 

armas y drogas, con ganancias anuales que 

fluctúan entre 32,000 y 36,000 millones 

de dólares. Anualmente, miles de víctimas 

de trata son engañadas, vendidas, coaccio-

nadas o sometidas a condiciones semejan-

tes a la esclavitud bajo distintas formas y 

en diversos sectores: construcción, maqui-

la, agricultura, servicio doméstico, prosti-

tución, pornografía, turismo sexual, ma-

trimonios serviles, niños soldados, tráfico 

de órganos y venta de niños, entre otros. 

Se estima que entre el 70 y 80% de la tra-

ta de personas, mundialmente, son muje-

res, siendo el 70% de ellas mujeres y niñas 

forzadas a la explotación sexual (Shirk & 

Webber, 2009). 

Las cifras de la trata de personas van 

en aumento. El Global Slavery Index (2018), 

estima que 40.3 millones de personas en 

el mundo son actualmente víctimas de la 

llamada esclavitud moderna. Es impor-

tante recordar que debido a las causas y 

el ocultamiento de víctimas, la cifra puede 

ser más alta. Se sabe globalmente que 47 

paises aún no han reconocido a la trata de 

personas como un crimen de acuerdo con 

los estándares internacionales. Así mismo, 

aproximadamente 100 paises aún faltan 

por criminalizar el trabajo forzoso, y de 

hacerlo, es bajo las líneas de explotación 

con penalización de fianza. Menos de una 

tercera parte de los paises protegen a ni-

ñas y mujeres del matrimonio forzado. De 

acuerdo con el Informe Mundial sobre la 

Trata de Personas (UNODC, 2020), de cada 

10 víctimas detectadas para explotación 

sexual, cinco son mujeres adultas y 2 son 
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niñas. En los últimos años, la proporción de 

mujeres adultas se redujo, pero la propor-

ción de niñas y niños aumentó. Según los 

datos reportados en el informe, las mujeres 

víctimas de trata de personas fueron ven-

didas a precios que alcanzan los $23,600 

USD. Se sabe que niñas han sido vendidas 

por menos de $5,000 USD por organizacio-

nes criminales en las que la persona que re-

cluta recibe $2,000 USD por cada víctima 

captada. En la modalidad de reclutamiento 

de menores de edad para actividades de-

lictivas, se han forzado a niñas, niños y 

adolescentes a transportar, traficar y ven-

der drogas. La niñez esta siendo reclutada 

por el crimen organizado y sus derechos 

están siendo vulnerados constantemente. 

El mismo informe considera que un tercio 

de las víctimas de trata de personas son 

niñas y niños. Mundialmente el 46% son 

mujeres, el 20% hombres, el 15% niños y el 

19% niñas. El 50% de las víctimas son ex-

plotadas sexualmente. En América Latina 

y el Caribe, el 79% son mujeres y niñas, 

8% niños y 13% son hombres. En el 81% de 

los casos, la trata es la explotación sexual. 

Desde una perspectiva de género, los da-

tos expuestos permiten comprender que 

la trata es una de las formas más extremas 

de la violencia contra las mujeres, jóvenes 

y niñas y, por ende, una grave violación a 

sus derechos y un obstáculo crucial en el 

desarrollo humano. 

La trata de personas en México

La pobreza y desigualdad hacen que el 

57.31% de la población mexicana esté en 
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riesgo de ser víctima de la trata de perso-

nas (Global Slavery Index, 2018). La trata 

de personas es una de las violaciones más 

inconcebibles de los derechos humanos 

en estos tiempos. Es un delito que vulne-

ra y lacera la dignidad del ser humano. En 

México, así como en el resto del mundo, 

todos los días, hombres, mujeres, niños y 

niñas de diferentes edades se convierten 

en víctimas de trata de personas. La trata 

de personas y las distintas formas de ex-

plotación traen consigo una cadena de ac-

ciones, circunstancias y complicidades que 

en muchas ocasiones son invisibles, por lo 

cual se dificulta identificar de forma preci-

sa a las personas que cometen estos críme-

nes. Peor aún, es un hecho que la misma 

dificultad se encuentra en identificar a las 

personas y comunidades más vulnerables 

y propensas a ser afectadas. 

Se entiende como trata de personas 

a la captación, el transporte, traslado, la 

acogida o la recepción de personas recu-

rriendo a la amenaza o al uso de la fuerza, 

el rapto, el fraude, el abuso de poder, o de 

una situación de vulnerabilidad. De igual 

forma se incluye la concesión y/o recep-

ción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga 

la autoridad sobre otra con el fin de explo-

tarla. La coacción también forma parte de 

esto, ya que la trata de personas puede co-

menzar con un proceso de convencimiento 

que puede incluir engaño psicológico, ma-

nipulación o, inclusive, el establecimiento 

de relaciones cercanas con la víctima. 

A pesar de que más de la mitad de la 

población mexicana es vulnerable a la tra-

ta de personas, las vulnerabilidades de las 

que más se aprovechan mundialmente las 

personas que cometen este delito (tratan-

tes) son las necesidades económicas (51%), 

familia disfuncional (20%), engaño emo-

cional (enamoramiento) (13%), desordenes 

neurológicos y mentales (10%), condición 

de migración (10%), niñez sin cuidado de 

madre y padre (9%), educación limitada (6%) 

y discapacidad física (3%), según el Informe 

Mundial sobre la Trata de personas (UNO-

DC, 2020). La trata de personas en México 

puede afectar prácticamente a cualquier 

individuo sin distinción de sexo, edad, 

origen étnico o situación socioeconómica. 

Sin embargo, la probabilidad de que una 

persona sea víctima de este delito se rela-

ciona con diversos factores (CNDH, 2019).

Los “esfuerzos” para combatir la trata 
de personas en México

En México, existen muchos esfuerzos para 

comprender y combatir la trata de perso-

nas, particularmente desde 2003, donde se 

ratificó el Protocolo para Prevenir, Reprimir 

y Sancionar la Trata de Personas, especial-

mente de mujeres y niños, que complementa 

la Convención de las Naciones Unidas con-

tra la Delincuencia Organizada Transnacio-

nal. No obstante, aún se requiere de forta-

lecer las capacidades de los tres órdenes de 

gobierno para abordar todas las áreas que 

implican el combate a la trata de personas: 

la prevención, la atención, la persecución, y 

la coordinación, para poder lograr una po-

sibilidad institucional real y una técnica de 

planeación, implementación y evaluación 

tanto de las políticas públicas como de las 

estrategias dirigidas a erradicar este delito, 
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desde un enfoque de derechos humanos en 

cumplimiento de las obligaciones interna-

cionales adquiridas y de la propia legisla-

ción aprobada en la materia (CNDH, 2019).

En el artículo 10 de la Ley General 

para prevenir, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de trata de personas y 

para la protección y asistencia a las vícti-

mas de estos delitos, que entró en vigencia 

el publicada en el Diario Oficial de la Fede-

ración el 14 de junio de 2012, se reconocen 

once modalidades de trata de personas. 

Estas son: esclavitud, condición de siervo, 

prostitución ajena u otras formas de explo-

tación sexual, explotación laboral, trabajo 

o servicios forzados, mendicidad forzosa, 

utilización de personas menores de diecio-

cho años en actividades delictivas, adop-

ción ilegal de personas menor de dieciocho 

años, matrimonio forzoso o servil, tráfico 

de órganos, tejidos y células de seres hu-

manos vivos y experimentación biomédica 

ilícita en seres humanos.

La poblacion en México está muy 

concentrada en algunos centros urbanos, 

por lo que hay escacez de servicios básicos 

en muchas localidades. Según la informa-

ción presentada por el Censo de Población 

y Vivienda en el año 2010, el 30% de las 

viviendas no cuentan con agual entubada 

y el 10% carece de drenaje. Con respecto 

a la educación, sigue presente el analfabe-

tismo, afectando al 7.4% de los hombres y 

al 11.3% de las mujeres; elevándose consi-

derablemente en poblaciones indígenas: 

24% y 43% respectivamente. En cuanto a 

la salud, el 36% de la población (siendo casi 

cuarenta millones de personas) no es
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derechohabiente. En relación a los ingre-

sos, también hay desigualdades abismales 

ya que el 21% de las mujeres y el 13% de los 

hombres que forman parte de la población 

económicamente activa reciben un salario 

mínimo al mes. Muchas personas también 

se encuentran en condiciónes de ocupa-

ción críticas, implicando que ganan menos 

de un salario mínimo o que tienen que tra-

bajar más de cuarenta y ocho horas sema-

nales para obtenerlo (INEGI, 2010). Frente 

a esta información, se permite observar 

que la noción de una vida digna no es po-

sible para millones de personas. Aunado a 

esto, las mujeres reciben remuneraciones 

inferiores y generalmente tienen más limi-

tantes en cuanto al acceso a la salud, edu-

cación empleo y recreación. La discrimina-

ción de género es un fenómeno universal, 

y de acuerdo con el Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Desarrollo, solamente 

seis naciones pagan a las mujeres más del 

70% de lo que pagan a los hombres, nin-

guna rebasando el 80%: Dinamarca, Fin-

landia, Gran Bretaña, Islandia, Noruega y 

Suecia (PNUD, 2011, en Torres, 2016).

En México, concretamente, se obser-

va que las modalidades de trata más recu-

rrentes son las que tienen fines sexuales y 

laborales. La explotación sexual es la mo-

dalidad más conocida y muchas veces, es 

incluso normalizada. Las personas en con-

dición de prostitución se suelen observar 

en giros negros, centros nocturnos e inclu-

so vendidas en páginas de internet, pero la 

certeza de que se encuentren en esos lu-

gares por decisión propia es prácticamente 

imposible. Este delito puede también dis-

frazarse de secuestro de niños para gru-

pos de actividades 

delictivas, venta 

de mujeres y 

niños con fines 

de servidumbre 

doméstica, el uso 

de niños para la men-

dicidad forzada, y fal-

sas adopciones entre 

otros. Recientemente 

se ha mencionado la 

recurrencia en modali-

dad de trata con fines de 

extracción ilegal de órganos, 

a pesar de que falta información para co-

nocer mejor la forma en la que operan 

estas redes, sus alcances y consecuencias 

sobre las víctimas. Los propósitos y fines 

de la trata, así como son definidos en el 

Protocolo de Palermo son muchos, y en 

ocasiones, algunos de los términos de las 

definiciones son técnicos y poco explici-

tos. Lo mismo ocasiona dificultades para 

identificar situaciones de trata de manera 

adecuada, así como dificultades en per-

seguir el delito y atender sus víctimas. 

(CNDH, 2019; UNODC, 2014; OIM, 2011).
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En los últimos cuatro años, los casos 

de mujeres que han sido víctimas de trata 

de personas en México incrementaron en 

39.7%, de acuerdo con información sobre 

violencia contra las mujeres del Secretaria-

do Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-

ridad Pública (SESNSP). Sin embargo, in-

formación de la Coalición Regional contra 

el Tráfico de Mujeres y Niñas en América 

Latina y el Caribe, refiere que el delito de 

trata de personas tiene una cifra negra por 

arriba de 80%. Por otro lado, la directora 

Ejecutiva del Centro de Estudios Sociales y 

Culturales Antonio de Montesinos, detalla 

que por cada caso que se registra de vícti-

mas de trata existen 99 que no se reportan. 

Aunado a lo anterior, menciona que Mé-

xico ocupa el tercer lugar a nivel mundial 

en cuanto al número de víctimas. Lo ante-

ceden Tailandia y Camboya (El Universal, 

2022).

En otra nota por El Sol de Toluca 

(2021), se mencionó que las mujeres (in-

cluidas menores de edad), representan 

poco más de 72% de las víctimas. Así mis-

mo, afirmaron que la situación de trata de 

personas demuestra la existencia de un 

corredor de mujeres desaparecidas en Te-

cámac, Coacalco, Tultitlán, Cuautitlán y 

Ecatepec, y de otro conocido como “Ciudad 

Padrote”, abarcando Tlaxcala y Puebla. 

En cuanto a la procedencia de las víc-

timas, se detalló que 33% es de la Ciudad 

de México; 15% del Estado de México; 10% 
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de Puebla; 5% de Jalisco y 4% de Guerrero, 

aunque las hay de todas partes del territo-

rio nacional. En este sentido, México está 

dentro de los 25 países con mayor inciden-

cia en este delito y a pesar de que existen 

datos poco precisos, debido a la falta de do-

cumentación y denuncias formales, las es-

timaciones prevén que hay más de 500 mil 

víctimas, de las cuales 70 mil son menores 

de edad y alrededor de 50 mil se encuen-

tran en zonas fronterizas.

Por su parte, Expansión Política sacó 

una nota en el año 2021 en la cual des-

cribe que, si se realizara un semáforo de 

riesgo por trata de personas en sus dife-

rentes modalidades, todo México estaría 

en rojo. “En este gobierno hay un retroce-

so en el reconocimiento del tema de trata 

(...) No hay un interés real de entenderlo, 

de entender qué se hace desde México y, 

por tanto, no hay un impacto satisfactorio 

en cuanto a las políticas públicas. Lo que 

falta es que haya un hilo conductor”. Esto 

dijo a Expansión Política Mónica Salazar, 

directora de la asociación Dignificando el 

Trabajo.

La activista señaló que el retroceso 

por parte del gobierno puede explicarse a 

través de cinco aspectos: 1) No se ha im-

plementado un Programa Nacional para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas ya que el 

último abarcó de 2014 a 2018, en el sexenio 

de Enrique Peña Nieto; 2) no hay claridad 

de hacia dónde va la política pública, de-

bido a que la trata tiene distintas aristas, 

modalidades y víctimas; 3) no existe un 

planteamiento de lo que hace México a ni-

vel América Latina para frenar los distin-

tos tipos de trata; 4) desde lo local, no hay 

un esfuerzo para analizar el marco jurídico 

nacional y llenar los vacíos legales que de-

jan la puerta abierta a este delito, y 5) desde 

2019 no se publica el informe en materia 

de trata que el Gobierno Federal está obli-

gado a presentar cada año.

Origen, tránsito y destino

México es un país de origen, tránsito y des-

tino de trata de personas, como ha sido se-

ñalado tanto por la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNO-

DC, 2014) como por la Organización Inter-

nacional para las Migraciones (OIM, 2011). 

Esto implica que se tiene que lograr una 

mejora al separar las estadísticas oficiales 

del fuero común y federal para poder co-

nocer objetivamente los tipos de explota-

ción a los que han sido expuestas las víc-

timas así como una mejora en los registros 

en el ámbito internacional para de esta 

forma contar con un panorama global que 

muestre los logros de las autoridades mexi-

canas en cuanto a esta creciente problemá-

tica. Dado que los informes y reportes en la 

materia se basan en las cifras oficiales, y la 

trata de personas es un delito que aún no 

es del todo comprendido por las instancias 

de persecución e impartición de justicia, 

y sobretodo, existen pocas denuncias, es 

muy probable que su dimensión sea mayor 

(CNDH, 2019).

Explotación Sexual

La modalidad de explotación sexual en la 

trata de personas afecta todas las regiones 
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del mundo, como paises de origen, tránsi-

to y destino. En muchos países en vías de 

desarrollo, así como en segmentos vul-

nerables de los paises desarrollados, mu-

chos niños y mujeres son engañados con 

promesas de una mejor vida para dejar 

sus hogares y, sin saberlo, convertirse en 

víctimas de esta modalidad. Es común que 

las víctimas reciban documentos falsos y 

por medio de redes organizadas son trans-

portados a los lugares en donde se ven so-

metidos a explotación sexual, donde son 

permanentemente amenazados y sujetos 

a condiciones inhumanas. La explotación 

sexual se produce tanto en contextos que 

abarcan la explotación sexual comercial 

infantil, así como en los que abarcan a los 

adultos que se dedican a un acto de sexo 

comercial debido a la fuerza, el fraude o 

la coacción. Las desigualdades sociales y 

económicas dan pie a que esta situación 

siga ocurriendo. Las dimensiones de las 

brechas económicas son tan grandes, que 

la pobreza extrema, raiz de gran vulnera-

bilidad, no ha tenido cambios importantes. 

De acuerdo con las cifras del Banco 

Mundial (BM), uno de cada cinco latinoa-

mericanos subsiste con menos de 2.5 do-
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lares al día. Esta realidad de 

pobreza crónica varía entre 

paises, mientras en Uruguay, 

Argentina y Chile registran 

tasas de aproximadamente el 

10%, en Nicaragua la cifra es de 

37% y en Guatemala alcanza a 

la mitad de la población. México 

se ubica ligeramente por debajo 

del promedio del subcontinen-

te, con 20% (Vakis, Rigolini y 

Luccetti, 2015, citados en To-

rres, 2016).

Consentimiento

De acuerdo con el Protocolo de 

Palermo, la definición de la trata de perso-

nas se compone de tres elementos que es-

tán ligados íntimamente entre sí: la acción 

o actividad, los medios y el propósito o fin, 

los cuales se tienen que reunir para confi-

gurar el delito. 

La acción o actividad se refiere a “[…] 

la captación, el transporte, el traslado, la 

acogida o la recepción de personas […]”. Im-

plica el traslado físico dentro de un país o 

cruzando fronteras entre dos o más países. 

Es importante mencionar que el traslado 

no sólo debe entenderse en términos de 

distancia geográfica, sino, también como 

un aislamiento de las personas de su medio 

conocido y familiar, con el objeto de hacer 

más efectiva la explotación, evitando de 

esta manera cualquier intento de escapar. 

Para llevar a cabo la acción, los tra-

tantes utilizan medios coercitivos o enga-

ñosos, incluyendo las amenazas, agresio-

nes físicas, el rapto, el engaño, el fraude, 

el chantaje, el abuso de poder o el aprove-

chamiento de una situación de vulnerabi-

lidad, así como la recepción o la emisión de 

pagos o beneficios, aparte del secuestro o 

cualquier otra forma de coacción que ten-

ga como fin obtener el “consentimiento” de 

una persona. 

En relación a este “consentimiento” 

por parte de la víctima, la definición del 

Protocolo señala que éste no se tomará en 

cuenta cuando haya sido otorgado en con-

diciones de engaño o bajo cualquier otro 

modo de coacción, así como cuando las víc-

timas sean menores de edad.

El tema de “consentimiento” ha sido 

tema de discusión a nivel internacional, 

y se aclara al comprender que nadie pue-

de consentir su propia explotación, por lo 

cual, cuando una víctima acepta ser trasla-

dada al lugar de explotación (teniendo o no 

consciencia de la actividad que va a reali-

zar) es debido a un engaño previo, ya sea 
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por ofertas y promesas realizadas o de las 

condiciones en las que desempeñará dicha 

actividad. 

Bajo estas circunstancias, se estable-

ce que existe un “consentimiento viciado” 

por parte de la persona, ya que toma la de-

cisión de “aceptar” ser trasladada o realizar 

alguna actividad, pero lo hace con base en 

una mentira de la cual ya ha sido víctima. 

Es necesario recordar nuevamente que, de 

acuerdo con el Protocolo, al momento de 

conocer un caso de trata que implique la 

participación de niños o niñas, el consenti-

miento no se toma en consideración.

Las personas menores de edad deben 

ser reconocidas como víctimas de trata, 

sin importar el modo en el que se les haya 

convencido para ser desplazados con fines 

de explotación. Por lo cual el transporte, el 

traslado, la acogida o recepción de un niño 

con fines de explotación es considerado 

“trata de personas” (Le Groff, 2011).

La finalidad de la trata de personas 

es la explotación misma, la cual incluye la 

explotación de la prostitución ajena u otras 

formas de explotación sexual, los servicios 

o trabajos forzados, la esclavitud y prác-

ticas análogas a esta, la servidumbre o la 

extracción de órganos. Debido a que la de-

finición no excluye, se pueden incluir otras 

formas semejantes de explotación, como, 

la trata con fines de falsas adopciones o la 

venta de niños para ser explotados laboral 

o sexualmente (Le Groff, 2011).

Violencia de Género

Otra forma de desigualdad extrema en Mé-

xico que va muy de la mano con la trata 

de personas, es la violencia de género. La 

violencia de género es la que afecta de una 

u otra forma a las mujeres simplemente 

por ser mujeres. Se da cuando se atenta 

contra su integridad, dignidad y libertad. 

El tipo de violencia que se ejerce en contra 

de ellas puede ser física, sexual y/o psico-

lógica. La violencia de género en México 

ha existido desde los tiempos de antaño, 

principalmente respondiendo a la cultura 

conocida como machista, que abarca gran 
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parte de esta sociedad. Esta violencia fue 

definida en 1993 por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas como “todo acto de 

violencia basada en la pertenencia al sexo 

femenino, que tenga o pueda tener como 

resultado un daño o sufrimiento físico, se-

xual o psicológico para la mujer, así como 

las amenazas de tales actos, la coerción o 

la privación arbitraria de la libertad, tanto 

si se produce en la vida pública como en 

la vida privada” (Orden Jurídico Nacional, 

1993). En la misma década, se comenzó la 

recabación de datos e información sobre la 

violencia en contra de las mujeres, y a fina-

les de 2019, el INEGI reportó que el 66.1% 

de mujeres mayores de 15 años (30.7 mi-

llones) fueron violentadas de alguna forma 

(43.9% por parte de su pareja). 

Desafortunadamente, la igualdad o 

equidad de género y la no discriminación 

no forman parte de la cultura en México. 

En los últimos años se han realizado mu-

chos esfuerzos por parte de organizacio-

nes internacionales, del gobierno local y 

de la sociedad civil para cambiar esta pos-

tura y desarrollar un concepto de equidad 

aplicable a nuestro contexto, pero actual-

mente aún seguimos en proceso de adop-

tarlo y adaptarlo a nuestra sociedad. Si la 

discriminación en contra de las mujeres 

es normalizada, la violencia de género es 

entonces aceptada como parte de la nor-

ma o se vuelve invisible. De esta manera, 

el maltrato en el interior del hogar, el hos-

tigamiento en diversos espacios, así como 

la violación, no son consideradas igual 

de graves que otras formas de violencia. 

Encuestas realizadas en los últimos años 

permiten conocer algunos datos sobre la 

violencia de género en México: 42% de las 

mujeres fueron golpeadas en su niñez y 

21.8% fueron insultadas de manera recu-

rrente. Poco menos de la mitad de niñas en 

situación de calle escaparon de su casa por 

violencia (CNDH-CEIDAS, 2009). Tanto la 

marginación, como la pobreza y la violen-

cia son factores de expulsión de migrantes. 

El caso de la migración femenina latinoa-

mericana presenta mucha violencia, ya 

que las mujeres buscan empleos que les 

permitan mejores condiciones de vida para 

ellas y sus familias; mientras otras huyen 

de la violencia. 

Como se mencionó anteriormente, 

el vínculo entre la migración y la trata de 

personas opera en doble sentido. Las mu-

jeres que deciden migrar por cualquier ra-

zón (violencia, pobreza) corren el riesgo de 

caer en las redes de trata en algún punto 

de su trayecto, ya sea en lugares de trán-

sito o en sociedades receptoras. A su vez, 

las mujeres que sufren violencia en sus 

lugares de origen son vulnerables ante dis-

tintas formas de engaño que comúnmente 

utilizan los enganchadores. 

Protección de las víctimas de trata  
de personas 

Aunque no existe una definición especí-

fica de protección a las personas víctimas 

de trata, el Protocolo de Palermo (2000) in-

cluye, en su artículo 6º, medidas específicas 

sobre la Asistencia y Protección a las Víc-

timas de la Trata de Personas. Dentro del 

mismo, se impulsa a los Estados a tomar las 

medidas necesarias para proteger los dere-

chos humanos de las víctimas, incluyendo 
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la protección de su identidad e integridad, 

así como brindarles una adecuada asisten-

cia e información sobre los mecanismos 

legales disponibles. A continuación se en-

lista lo que señala el artículo mencionado: 

1. Cuando proceda y en la medida que lo 

permita su derecho interno, cada Es-

tado Parte protegerá la privacidad y 

la identidad de las víctimas de la trata 

de personas, en particular, entre otras 

cosas, previendo la confidencialidad 

de las actuaciones judiciales relativas 

a dicha trata.

2. Cada Estado Parte velará por que su 

ordenamiento jurídico o administra-

tivo interno prevea medidas con mi-

ras a proporcionar a las víctimas de 

la trata de personas, cuando proceda: 

a) Información sobre procedimientos 

judiciales y administrativos perti-

nentes; b) Asistencia encaminada a 

permitir que sus opiniones y preocu-

paciones se presenten y examinen en 

las etapas apropiadas de las actuacio-

nes penales contra los delincuentes 

sin que ello menoscabe los derechos 

de la defensa. 

3. Cada Estado Parte considerará la po-

sibilidad de aplicar medidas destina-

das a prever la recuperación física, 

psicológica y social de las víctimas de 

la trata de personas, incluso, cuando 

proceda, en cooperación con ONG, 

otras organizaciones pertinentes y 

demás sectores de la sociedad civil, y 

en particular mediante el suministro 

de: a) Alojamiento adecuado; b) Ase-

soramiento e información, en parti-

cular con respecto a sus derechos ju-

rídicos, en un idioma que las víctimas 

de la trata de personas puedan com-

prender; c) Asistencia médica, psico-

lógica y material; d) Oportunidades 

de empleo, educación y capacitación. 

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, 

al aplicar las disposiciones del presen-

te artículo, la edad, el sexo y las nece-

sidades especiales de las víctimas de 

la trata de personas, en particular las 

necesidades especiales de los niños, 

incluidos el alojamiento, la educación 

y el cuidado adecuados. 

5. Cada Estado Parte se esforzará por 

prever la seguridad física de las vícti-

mas de la trata de personas mientras 

se encuentren en su territorio. 

6. Cada Estado Parte velará por que su 

ordenamiento jurídico interno prevea 

medidas que brinden a las víctimas 

de la trata de personas la posibilidad 

de obtener indemnización por los da-

ños sufridos. 

A pesar de que dentro de los presen-

tes lineamientos se establecen importantes 

deberes y obligaciones para los Estados, es 

imperativo mencionar que la protección de 

los derechos humanos de las víctimas de 

trata de personas son de carácter optativo, 

ya que no se plantea como una obligación 

de cada Estado miembro, sino más bien 

como una intención a considerar de acuer-

do con las posibilidades y capacidades es-

tructurales independientes. Esta conside-

ración es consecuencia del contexto en el 

que se adoptó el Protocolo; esto es, en el 

marco de la lucha contra el crimen organi-
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zado transnacional y no únicamente desde 

una perspectiva de la promoción o defensa 

de los derechos humanos. 

De acuerdo con los datos obtenidos 

por la Comisión Unidos contra la Trata 

(2019), los estados en México que cuentan 

con refugios son: Baja California Norte, 

Colima, Ciudad de México, Chiapas, Estado 

de México, Puebla, Oaxaca y Tlaxcala. Las 

entidades que tienen convenio con otros 

refugios son: Coahuila, Michoacán, More-

los y Tabasco. Los estados en México que 

no cuentan con refugios son: Aguascalien-

tes, Baja California Sur, Campeche, Chi-

huahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, 

Querétaro, Quintana Roo, San Luís Poto-

sí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas. 

En un país con 32 estados, tan solo 8 

cuentan con refugios para víctimas sobre-

vivientes de trata de personas. Este dato, 

de cierta forma invisible ante aquel que 

no lo investiga, es también una negación 

del desarrollo humano, siendo el mismo el 

proceso en el cual una sociedad debe mejo-

rar las condiciones de vida de las personas 

que la conforman. 

Es la negación del Desarrollo Humano

La trata de personas es considerada una 

forma contemporánea de esclavitud y, 

en este sentido, vulnera en forma directa 

la dignidad y la libertad de las personas, 

siendo uno de los crímenes más graves en 

contra de los derechos humanos. En Méxi-

co, la trata de personas se manifiesta bajo 
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diversas modalidades, tanto internamente 

como internacionalmente. México ratifi-

có la Convención de las Naciones Unidas 

contra el Crimen Organizado Transnacio-

nal, el 11 de abril de 2003, y el Protocolo 

en contra de la Trata de Personas, especial-

mente Mujeres y Niños, el 4 de marzo del 

mismo año. 

La compraventa y explotación de las 

personas niega rotundamente el desarro-

llo humano, comenzando por la definición 

del informe del PNUD (2016) “Desarrollo 

Humano para todos”, en el cual se subra-

yan las libertades humanas como una di-

mensión universal del desarrollo humano, 

y destaca que ésta es posible para todos. 

Asimismo, señala que existen grupos de 

personas que siguen sin satisfacer sus ne-

cesidades básicas y presentan obstáculos 

para superarlas. En este sentido, se indica 

en el mencionado informe que la reorien-

tación de las políticas y una reforma de la 

gobernanza mundial, ayudaría a alcanzar 

el desarrollo humano para todos. De igual 

forma, se puede hacer referencia al con-

cepto de desarrollo humano expresado por 

Lafarga y Gómez (2010), en el cual se en-

tiende por desarrollo humano un periodo 

avanzado en el proceso de la evolución de 

los seres humanos o una cadena de even-

tos identificables en la vida de estos. Pue-

de verse como el conjunto de valores que 

promueve la psicología humanista o como 

la meta de los procesos educativos. A su 

ves, puede también ser un estilo de vida 

caracterizado por la empatía y la honradez 

en las relaciones interpersonales o bien el 

cuidado por la vida y la ecología en toda su 

amplitud o la apertura a la trascendencia, 

que se comprende como el reconocimiento 

de realidades inalcanzables por la ciencia 

o la filosofía. Comprender el Desarrollo 

Humano como el proceso en el cual una 

sociedad debe considerar la importancia 

del bienestar integral de las personas que 

la conforman, lleva a la responsabilidad de 

aumentar aquellos bienes que puedan pro-

veer tanto de necesidades básicas como de 

las complementarias, a quienes hoy en día 

las carecen. 

Conclusiones

La trata de personas es la esclavitud mo-

derna y será prácticamente imposible ver 

prosperar a cualquier nación mientras se 

tolera esta forma de negación del desarro-

llo humano. Es un atentado a los derechos 

humanos constituido por varias modalida-

des: explotación sexual, explotación labo-

ral, trabajos forzados, tráfico de órganos, 

etc. De estas variaciones, todas abomina-

bles, la explotación sexual es la más nume-

rosa, constituyendo el 80% de todas la for-

mas de trata. Además, la trata de personas 

con fines de explotación sexual conlleva un 

fuerte componente de violencia de género, 

pues la inmensa mayoría de sus víctimas 

son mujeres y niñas. 

Tiene que comenzar el fin de una 

visión en la cual los seres humanos ven a 

otros como mercancía humana. Las perso-

nas, víctimas de este atroz delito, son pri-

vadas de su libertad, de sus derechos hu-

manos, y experimentan en carne propia lo 

que es la negación del desarrollo humano. 

Desde la perspectiva de los derechos 

humanos, la trata de personas es esencial-
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mente un problema de violación de los mis-

mos, por lo cual es imperativo visibilizar la 

necesidad de brindar protección así como 

asistencia a las víctimas para que como mí-

nimo tengan oportunidad para superar lo 

vivido. Esto podría lograrse por medio de 

la participación y concientización ciudada-

na en cuanto a lo que compone este delito, 

aportaciones tanto de tiempo, de conoci-

mientos o económicas a las víctimas, así 

como por medio de la reparación integral 

de los daños causados, el restablecimiento 

total de los derechos y la reinserción a la 

sociedad, sin que el miedo al rechazo y a la 

estigmatización jueguen un papel impor-

tante. 

El 57.3% de la población Mexicana 

es vulnerable a la trata de personas, por lo 

cual se requiere de la conciencia y sensibi-

lización ciudadana, así como de las autori-

dades, para generar un cambio. Es impres-

cindible que el Estado garantice seguridad 

y prevención a la población vulnerada 

para que las vidas de los seres humanos no 

continuen estando a la venta. Este es un 

fenómeno que se acrecenta cada vez más, 

debido a la indiferencia ante el sufrimiento 

humano, la violencia de género y al desco-

nocimiento del delito en sí. 

Combatir la trata de personas tiene 

varios obstáculos, dentro de los cuales se 

encuentra la falta de información, misma 

que lleva a la falta de educación sobre el 

tema. Así mismo, la cultura del machismo 

que va de la mano con la violencia de gé-

nero es otro obstáculo importante, aunado 

a la participación limitada de las víctimas 

en la toma de decisiones, los problemas 

relacionados con la estigmatización, revic-

timización, discriminación, protección y 

seguridad. 
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Las estrategias que se consideran im-

perativas para favorecer el conocimiento 

sobre la trata de personas entre la pobla-

ción son las campañas de prevención y 

sensibilización, que aborden la problemá-

tica de una forma humana que de lugar a 

la empatía y solidaridad. 

En relación con las mejoras en el 

marco jurídico, se requiere de una coordi-

nación real por parte de los tres órdenes 

de gobierno para capacitar a los y las ser-

vidores públicos y autoridades para que de 

forma constante y precisa se promueva y 

ejecute el cumplimiento de las obligacio-

nes relativas a la prevención, persecución 

y sanción del delito de la trata de personas, 

que lleve a la reducción de la extendida im-

punidad. 

Se requiere de honestidad y solidari-

dad de servidores y servidoras públicas, así 

como de las autoridades, para que en con-

junto con la sociedad civil, se promueva la 

información necesaria que lleve a la sen-

sibilización y prevención para la genuina 

protección y asistencia a las víctimas. 

Se requiere de la sociedad adoptar 

una postura afín al desarrollo humano, en-

tendiéndose como un movimiento por me-

dio del cual se puede fomentar el desarro-

llo de los individuos, no sólo en el ámbito 

personal e interpersonal, sino también en 

el campo de las relaciones sociales y pro-

ductivas a grande escala. El fundamento 

humanista y científico del desarrollo hu-

mano permite desarrollar actitudes, valo-

res, experiencias y habilidades necesarias 

para auxiliar en el desarrollo integral de 

los individuos, los grupos y las institucio-

nes en beneficio del desarrollo sociocultu-

ral de nuestro país (Londoño, 2006).

Si el 57.3% de la población mexicana 

es vulnerable a la trata de personas, eso 

implica que el 42.7% de la población tiene 

la oportunidad y responsabilidad de hacer 

algo al respecto, de ser generadores de un 

cambio. Se invita a los lectores y lectoras 

a reflexionar sobre los datos presentados 

tomando en cuenta que la explotación y su 

trata económica, deshumaniza. El desarro-

llo humano, humaniza.
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